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Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Martes 24 de Mayo de 18*^

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

Número Q57. Diputación provincial de Córuoba.

Habiendo entendido esta Diputación provincial 
que la causa de no haberse presentado proposiciones 
para la navegación del Guadalquivir hasta el día 4 
del corriente, que futí el designado para ello, ha sido 
la estrechez del término, y que la época del año que 
abrazaba no era la mas apropósito para practicar reco
nocimientos en el rio, y no en manera alguna la 
falta de deseo; intenciones y medios de realizar tan 
hasta como útil empresa, ha resuelto señalar un 
nuevo plazo que deberá espirar el «lia 3 de Noviem
bre del corriente año para la admisión de pliegos 
de condiciones, con el cual se persuade que habrá 
suficiente para que se reunan todos los datos nece
sarios por las personas que hayan de interesarse en 
la Empresa, y se puedan verificar los ensayos y fon
deos del rio en los meses próximos en que habrán 
bajado sus aguas al nivél ordinario de esta época, y 
que se anuncie al público como se hace. Córdoba 15 
de Mayo de 1842.=E1 Gefe político Presidente, 
Angel Iznardi.=Rafael Levenfeld, Secretario.

VARIEDADES.
Agricultura.

Sosiedad económica de Valencia.=:La sociedad 
comprende el bíen que precisamente lia de resultar 
de dar á conocer á los naturales de esta provincia el 
carácter, señales e inclinaciones de los insectos per
judiciales y dañadores á las viñas; y como al exa
minar é informar su clase de agricultura, el estríe
lo de la memoria del insecto Rhynchites betulcti que 
le lia díríjido la sociedad de Barcelona, le haya 
resultado que en esta provincia han aparecido tam
bién^ insectos perjudiciales á las viñas, lo ha lomado 
en consideración y ha acordado en 5 del corriente 

publicar dicho estrado y las observaciones que con- , 
tiene el adjunto papel por medio de un suplemento 
al Boletín oficial, á espensas de la misma.

Estrado de la memoria presentada á la sociedad 
de amigos del país de Barcelona.

Altn.ücd oilfigio <1U sb ring
Esta sociedad ha tomado en consideración una 

memoria que presentó en sesión del 13 del corrien
te su socio D. Mariano de la Paz Graells sobre la 
aparición que observó en el año pasado en las viñas i 
del Valles de un insecto conocido entre los natura
listas con el nombre de Rhynchites betulcti, y el 
modo de evitar los daños que causará si no se es- 
termina ; y convencida de la utilidad de dar aviso á 
los cultivadores de las viñas antes de la época en 
que el tal insecto vuelva á comparecer, ha acordado 
publicar el presente estrado, procurando con esto , 
cooperar á las benéficas miras del autor ; á mas de 
que la memoria íntegra, con la lámina que repre
senta las alteraciones producidas por el mencionado 
insecto en las hojas de la vid y algunos ejemplares 
del mismo, quedan depositados en poder del infras
crito secretario de la sociedad, asi como el estrado 
con la lámina y ejemplares del insecto, en poder de 
las comisiones correspondientes de Mataré, Tarrasa, 
Manresa, Igualada y Villafranca del Panadés, que 
proporcionarán enterarse á los que lo deseen.=E1 
Rhynchiles betulcti es un insecto coleóptero, de un 
verde dorado por encima, y rojo metálico por los 
lados, con las patas y hocico del mismo color, y los 
ojos, boca y antenas negras. El corcelete presenta la 
figura de un cono truncado, cuyo vértice correspon
de á la cabeza y la base al cuerpo. Este es mas an
cho y cubierto por encima de innumerables hoyitos, 
y ademas por debajo tiene en el pecho algunos pe
los claros blanquecinos. El macho tiene su corcelete 
armado de un cuernecillo latera! dirijido hacia ade
lante; es mas pequeño que la hembra, y esta por 
lo común no pasa de unas tres líneas.=Este insec-



(í
lo, poco conocido todavía del vulgo, podría en ra
zón del largo hocico que liene llamarse hocicudo, y 
en catalan morrut de la viña, para distinguirlo de 
otro que se cria en el trigo, y que nuestros labra
dores conocen con el solo nombre de morral.—V-va 
la forma que acaba de describirse, ó sea en el esta
do de insecto perfecto, se presenta este animal desde 
mediados de mayo hasta primipros de junio, y en
tonces se le observa de día volando de sarmiento en 
sarmiento, disponiéndose para la cria que ha de ve
rificar. A este fin se fija en el pecíolo ó pezón de 
las hojas de la vid, y destruye con su largo hocica 
los vasos que conducen el jugo nutricio, haciéndo
las con esto poner lácias al cabo de algunas horas. 
Cuando mústias, su tejido está sumamente flexible, 
y en este estado la hembra de dicho insecto empie
za por depositar en uno de los bordes de la hoja 
uno ó dos huevecillos de figura oblonga y de un 
color blanquecino, y ayudada del macho principia á 
redoblarla, continuando despues su desove sobre la 
misma hoja, y prosiguiendo la operación de arrollar
la cada vez mas, siempre con la ayuda y cooperación 
del macho, hasta que por fio la hacen tomar la fi
gura de un cigarro habano. Ambos individuos aban
donan entonces aquella y pasan á hacer otro tanto 
con varias otras. Despues de algunos dias nacen de 
los huevecillos las larvas, que se alimentan de la sus- 
lastancia en que están envueltas, y cuando han co
mido la primera hoja, cambian de alojamiento y se 
arrollan en otra, pues poseen la misma habilidad 
que el insecto perfecto, y verifican esta operación 
varias veces hasta llegar al máximo de su incremen
to. Estas larvas tienen el cuerpo- blanquecino, blan
do y compuesto de trece anillos poco manifiestos;, 
carecen de patas y se asemejan á gusanitos;. su ca
beza es escamosa y provista de dos mandíbulas bas
tante fuertes; viven, del modo que se ha dicho, y 
cuando llegan al grado de incremento necesario, 
construyen un capullito de seda mezclada con una 
materia resinosa, y se transforman inmediatamente 
en momias, y despues en insectos perfectos.=iE"n este 
último estado se presentaron ya el afío pasado en. 
bastante abundancia, y es probable que abandona
dos al solo cuidado de la naturaleza,, en. pocos años 
multiplicarían indefinidamente, no sin pequeño per
juicio de nuestros preciosos viñedos.—La. ocasión 
mas a.propóiito. para destruir é impedir la. propaga
ción de estos insectos, es cuando se hallan en.estado 
de larvas; pu.es estas están envueltas dentro de las 
hojas, tijuy fáciles de reconocer por la particular for
ma (pie. ellos mismos las harén tomar. Asi los labra
dores del Vallé», que conocen bien los daños que 
produce este bicho nocivo, pero generalmente igno
ran quién es el autor, y fallos de conocimientos en
tornólo jicos, ignoran también el medio sencillísimo 
d-i desembarazarse de seur.j inte enemigo ;, lo conse
guían fácilmente con solo procurar que algunas

)
mngeres ó muchachos, por ser corto su jornal, va
yan cortando y recojiendo en un saco las referidas 
hojas arrolladas, haciéndolas quemar inmediatamen
te. Por este sencillo medio se logrará matar añila
res de huevecillos ó larvas, que á mas de causar por 
sí solas bastantes daños, llegando á su último estado 
irian sucesivamente propagándose de un modo es- i 
traordinario, cosa que se debe evitar.=La operación 
referida es nada engorrona, y no puede ocasionar á 
los cosecheros tanto dispendio ni trabajo como otras 
que no dejan de practicar todos los años, como por 
ejemplo el escardar los trigos, arrancar las yerbas de 
los semilleros, &c. El dar algunas vueltas por las 
viñas buscando y recojiendo tales hojas, es faena que 
no puede perjudicar á nadie, y que los mismos due
ños pueden practicar y tomar por diversión, sobre 
todo cuando el interes qoe resulta es de tanto mo- 
menlo.=Al publicar la sociedad este estrado, espera 
que sus correspondientes y los deroas amantes del 
bien público, averiguarán si este insecto perjudica á 
las viñas de otras comarcas, y el daño que causen 
en las del Vallés en el presente año; y procurarán 
poner en práctica el método de hacerle guerra, ya 
por sí, ya por medio de los otros propietarios hasta 
lograr su esterminio, avisando á la sociedad de todo 
lo que adelanten, lo que recibirá esta con> particular 
aprecio.

Muy importante es á la verdad y digno de toda 
atención el objeto contenido en el precedente escri
to, que ha llamadlo particularmente la de la socie
dad barcelonesa. Apareció en las viñas del Vallés de 
aquella provincia el curculus befulcE, insecto decora
dor de las vides, cuya vida, inclinaciones y modo de 
destruirle se ha dedicado á observar su benemérito 
socio Paz Graells, quien tomándolo en consideración, 
y no satisfecho con sus útiles investigaciones, se ha 
propuesto comunicarlas á las demás del reino, invi
tándolas á ocuparse en dan á conocer dicho insecto 
y. los medios de estcrmiuarle: para este efecto se di
rijo con franca comunicación á las mismas, esperan
do de su celo le manifiesten cuanto adviertan sobre 
el particular.'

Deseando la de- esta capital corresponder á tan 
útil invitación, y oido en la materia el informe de 
su clase de agricultura, ha llegado á su noticia que 
en algunos puntos de este distrito han aparecido va
rios insectos destructores de las viñas, que si bien 
los caracteres con que los distinguen sus naturales, 
no convienen enteramente con los peculiares de di
cho cscarabajuek), se les-asemejan y aun escoden sus- 
mañas dañinas. Esto ha estilado la atención de la 
sociedad, y presume con- fundamento si serán pro
cedentes de la misma familia de los roslricones, cuy* 
cabeza es prolongada á- modo de trompa, en la que 
se comprenden vanas especies corno el curculnis- 
bachus, ó sea el cscarabnjuelo atclabo cobrizo, qu» 
no solo se contenía, como el autenior,. en coi lar lo»



pecíolos ó pezones ile las hojas para rollarlas, si que 
también roe el de los racimos y se anida dentro del 
fruto: el atelabo carmesí (rhynchites cequatus, cur- 
culius aquatus ó purpureus') que causa iguales es
tragos: el atelabo dorado ó cuquillo (crytocephalus 
vilis), escarabajuelo con los estuches rojizos ó ama
rillo-parduscos, y negro en lo restante fiel cuerpo; 
y otras orugas dimanantes de huevos de mariposas, 
ó palomillas de la familia de las seticornes, que com
prende diferentes géneros, como las pyrales, las 
piálenos y otras, cuyas inclinaciones se parecen y 
perjudican mucho á las viñas y frutos. Mas como 
todo lo referido no sea suficiente para la clasificación 
que se desea, y convenga por lo tanto se pratiquen 
algunas diligencias para averiguar con datos positi
vos la identidad de los referidos insectos, sus señales, 
caracteres é inclinaciones; se dirije esta corporación 
á los ayuntamientos de los pueblos de su distrito, á 
los señores curas párrocos, á los propietarios y culti
vadores de las vides, interesados todos en la prospe
ridad de nuestro patrio suelo, y en el fomento de 
esta interesante cosecha, especialmente á aquellos en 
cuyos términos se hayan presentado algunos de los 
indicados insectos, invitándolos á que se dediquen á 
observarlos detenidamente con las señales que les 
caractericen, daños que causan, y medios empleados 
en su destrucción, á fin de que manifestando con 
toda individualidad á esta sociedad cuanto adelanten 
en tan importante materia, pueda esta, en vista de 
las comunicaciones que reciba, formar una idea exac
ta de todo lo concerniente á tales insectos, y publi
car sus resultados para que los aprovechen los cul
tivadores de viñas <le la provincia, correspondiendo 
al mismo tiempo á la sabia invitación de la de Bar
celona. '

N.° 254—Amortízacion. Provincia de Burgos.

Bienes del Clero secular.
Fincas que en esta Capital y en la del Reino se batí de 

subastar el día i 2 de Julio de este año, desde las 1 o de la 
mañana en adelante.

Una casa que perteneció al Cabildo catcdial de esta1 
ciudad, existente en el casco de la misma, señalada 
por la calle de San Lorenzo el viejo con el número 
12 , y por el huerto del Rey con el n.° 8 , en cuya casa 
habita el racionero Don José González, la cual produce en 
renta 1000 rs. anuales. Ha sido capitalizada seguir las 
bases establecidas en reales órdenes de 20 de noviembre 
de 1836, y 11 de mayo de 1887, en 22,000 rs. y tasada 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y ig dé
la instrucción de i.° de marzo de 1836, en 79,840 rs.; 
el pago de esta finca se hará en cinco años y en las es
pecies siguientes: 10 por 100 en dinero metálico, 3o por 
100 en deuda consolidada ron interés del 5 por roo, ó- 
del 4, entregando de este 120 por cada too,. 3o por roo- 
en cupones de intereses vencidos dé la- misma' deuda ,, ó 
de la capitalización del 3 por ioo, 3o pot> roo; en-deuda 
*in interés, vales no consolidado», ó. deuda. negociable 
con interés, á papel, bajo Los tipos, establecidos. En cada 

uno de ¡os 5 plazos señalados para el pago, se entregará 
Ja 5.a parte délos tantos por 100 que quedan espre-a- 
dos: no resulta en la relación estar afecta ti carga alguna, 
ni tampoco hay escritura de arriendo.

Fincas que en enta Capital y en la del Reino se han 
de subastar el día i5 de Julio de este año, desde las diez 
de la mañana en adelante.

Una casa que perteneció al cabildo catedral de esta 
ciudad existe en el casco de la misma, señalada por el 
huerto del Rey con el n.° 7, y por la calle de S. Loren
zo el viejo con el n.° 1 3 , en una de cuyas habitaciones vi
ve D. Fernando Acero, la cual produce en renta 3i4ors. 
Ha sido capitalizada según las bases establecidas en rea
les órdenes de 26 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo de 1887, en 70,680 rs., y tasada con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción de 
i.° de marzo de 1836 , en 102,58o rs.; el pago de esta 
finca se verificará lo mismo que el anterior: no resulta en 
la relación estar afecta á carga alguna: la habitación que 
ocupa D. Fernando Acero, tiene escritura de arriendo, 
que vencerá en S. Juan de Junio de este año; la que- ha
bita Doña Maria Castaños vence en navidad de 1843, y la 
que ocupa D. Miguel de Porras vencerá en S. Juan de 
junio de t85o.

Lo que se hace saber al público para gobierno de los 
que gusten interesarse. Burgos 18 de mayo de 1842.= 
Francisco Arqueaga.

Número 2 55. Convento de la Merced, de Burgos.
Se ha solicitado la tasación de 64 tierras de 4 fanegas 

2 celemines de 1.a calidad, 22 fanegas 10 celemines de 2.a 
y 27 fanegas 6 celemines de 3.a, que en el pueblo de Hu- 
ermeces pertenecieron á dicho Convento, las cuales pro
ducen anualmente 60 fanegas de pan mediado: han sido 
tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 
19 de la instrucción de 1de marzo de 1 836 en 24,532 rs., 
y capitalizadas según las bases establecidas en realesór- 
denes de 25 de noviembre de 1836, y 11 de mayo de 1887 
en 43,200 rs.: no se hallan afectas á carga alguna : tienen 
escritura de arriendo que vencerá en marzo de 1848.

Lo.quc.se hace saber al público para su gobierno y 
para que sirva de citación á los solicitantes; en inteligen
cia de que pasados ocho dias contados desde hov sin que 
estos usen del derecho que les dá el articulo 16 de la ins
trucción, se procederá á lo que en ella se previene. Bur
gos 18 de mayo de i842.=Francisco Arqueaga.

Número 256. Convento de San Pablo de Btu gos.
Se ha solicitado la tasación de 5 tierras de una fanega 

y seis celemines de 2.a calidad , y seis fanegas seis celemi
nes de 3.a, que en términos del pueblo de Cabía , perte
necieron á dicho convento; las cuales producen de renta 

.anual cuatro fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
edil arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 -de la 
instrucción de r.° de marzo de i836, en 285o rs. y capi
talizadas según las bases establecidas en reales órdenes de 
25 de noviembre de 1836 y 1 1 de mayo de 1887, en 2880 
rs. 14 tnrs.: no se hallan afectas á carga alguna, tienen 
esci ¡tura de arriendo que vencerá en marzo de 1848.

Igualmente se ha solicitado la tasación de dos tierras 
de dos fanegas seis celemines de 2.a calidad , que en tér
minos del pueblo de Sotragero,.pertenecieron á dicho 
convento de San Pablo, producen de reñid anual dos fa
negas de pan mediado: han sido capitalizadas en >44° rs* 
seis rnrs. y tasadas en 185o rs.: no tienen carga alguna, 
la escritura de arriendo vencerá en marzo de 1848.

Lo que-se hace saber al público para su gobierno; en 
inteligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy 
sin que los solicitantes usen del derecho que les dá el ar
tículo 16 de la Instrucción, se procederá á lo que en él se

Lo.quc.se


quina, vecino de Villimar, cerca de Burgos.previene. Burgos 19 de Mayo de 1842.= Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Se baila vacante la escuela de primeras letras unida 
con la sacristía del pueblo deCastil de Garrías: su dota
ción anual consiste en 31 fanegas de trigo álaga pagadas 
por su ayuntamiento en el dia de San Miguel de cada un 
año, libre de toda contribución y 3 heredades de buena 
calidad. Los aspirantes que se bailen adornados del títu
lo .correspondiente , dirigirán sus memoriales al ayunta
miento de dicho pueblo.

N.° 2Í>2.= Juzgado de i.a Instancia de Burgos-
' Habiendo" acudido á este mi juzgado D. Francisco 

García, Cura beneficiado en Zumel, y otros varios her
manos v primos carnales vecinos respective de Villanue- 
va Rio Ubierna, Sotragero, Cebadilla sotobrio y la Nuez 
de abajo , solicitando que en conformidad á lo dispuesto’ 
en la ley de 18 de agosto del año próximo pasado se les 
adjudiquen los bienes de la Capellanía que en el referi
do lugar de Villanueva Rio Ubierna , fundó D. Andrés 
García, Prebendado, maestro de ceremonias en esta Santa 
Iglesia Metropolitana , vacanta por muerte de D. Cárlos 
García, conventual en el suprimido de la Vitoria de esta 
misma ciudad, último poseedor ; á cuya pretensión he pro
veído auto con esta fecha, mandando se cite y emplace 
por edictos y en el boletín oficial de la Provincia á lodos 
los que se crean Con derecno á los bienes de la indicada 
Capellanía para que le deduzcan y hagan valer las accio
nes de que se crean asistidos en el término de veinte dias 
desde la fecha , parándoles en otro caso todo perjuicio.

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirva dar la 
orden oportuna para que se anuncie la vacante en dicho 
bolelin oficial. Dios guarde á V. S. muchos anos. Burgos 
mayo 19 de 1842.=Vicente Ortega.

N.° 253. El Intendente militar del segundo Distrito, 
. y Ejercito de Cataluña.

Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y 
paja para las tropas y caballos estantes y transeuntes eii 
este distrito, y demas clases que lo disfrutan por orde
nanza ó reales órdenes, por término de un año que dará 
principio en primero de octubre, del presente, y conclui
rá en 3o de setiembre de 1843 , se saca á pública subasta 
este servicio, para cuyo único remate se señala el dia 22 
de julio próximo á las 11 de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia militar , sita en el ex-convento de 
Santa Mónica.

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito 
y reunión de artículos ya con separación de estos y limi
tación á cada una de las provincias, partidos ó puntos de 
suministro, y los que gusten hacer proposiciones por sí ó 
por medio de apoderados, ó por pliegos cerrados con an
ticipación al remate, podrán presentarlas con oportuni
dad de tiempo en esta Intendencia ó en las comisarías de 
guerra de las plazas de Figueras , Gerona , Tarragona, 
Tortosa, Lérida, Seo de Urgel y Berga, autorizadas para 
recibir las parciales, en cuyas oficinas, y en la secretaría 
de esta Intendencia se hallará de manifiesto el pliego ge
neral de condiciones á que el contrato ha de sujetarse. Y 
para que llegue á noticia de todos, he dispuesto que este 
Edicto ténga la circulación y publicidad prevenidas por 
el Gobierno. Barcelona 12 de mayo de i&42- Julián Velar- 
de. El Secretario, Juan Francisco de Escauriaza.

El Sábado 28 del corriente se saca á público remate 
. y hora de las 10 de su mañana ante el Escribano D. Ti— 
burcio Matin Delgado, el arriendo délas tierras que 
llevan en renta los sugetos siguientes:

Quintanapalla.—Epifanio Turrienles y compañeros.
Celada de la Torre. — Gregorio Bernal.
Cogollos.—R'áFáél Lara.
Tapuerca.=El Concejo.

Elementos de Terapéutica general y Materia medica 
veterinarias. ■

PROSPECTO.

Desde que para bien de la Veterinaria se estableció en 
nuestro suelo un colegio donde esta ciencia se enseñara 
por principios y con todo el entretenimiento y esmero 
posibles, se sintió la necesidad de obras elementales re
dactadas con sujeción á las esplicaciones que lucieran los 
catedráticos en sus respectivas asignaturas, no solo para 
facilitar el estudio y comprensión de las ideas por ellos 
emitidas, sino también para que los ya profesores adqui
riesen las nociones de que por la carencia de aquellas 
obras estaban privados y no ignorasen los adelantamien
tos hechos en su facultad. Las circunstancias particulares 
en que se ha encontrado el colegio de Veterinaria no han 
permitido hasta hace poco tiempo que sus catedráticos se 
dedicasen á semejante tarea" con la calma y detenimiento 
que un asunto de tanto interés requiere; pero vencidos al 
fin en gran parte los obstáculos que impedían acometer 
aquella empresa , se han dado á luz en estos últimos años 
los Tratados elementales de las materias que se enseñan 
en los cuatro primeros de la carrera de Veterinaria: fal
taba solo el que ahora tengo el honor de publicar; y esta 
falta se iba haciendo cada dia mas sensible, tanto por ca- 
recerse de testo en la catédra que está á mi cargo , cuan
to porque la Terapéutica y Materia médica Veterinarias 
son precisamente las partes de la ciencia de que menos se 
ha escrito, no solo en España sino también en el estran- 
gero: por manera que la presente obra puede decirse es 
la única que de dichas dos materias se ha publicado en 
nuestro idioma , puesto que lo poco que de ellas se ha 
escrito no se encuentra reunido constituyendo un Trata
do, tan indispensable á los cursantes y profesores de Ve
terinaria para emplear con método y esperanzas de buen 
éxito los auxilios tcrapeúlicos que los animales enfermos 
reclaman , y teríer de los medicamentos un conocimiento 
lo mas exacto y arreglado posible á las ideas que actual
mente se tienen en la materia.

Si en la redacion de estos Elementos he conseguido 
ser de alguna utilidad á mis discípulos y comprofesores 
habré llenado completamente el objeto que desde luego 
me propuse. José María de Estarrona.

Consta esta obra de dos tomos en 8.° Su precio en rús
tica 34 reales.

Se vende en Burgos en casa de D. Angel Monrcal.

Número 261. Alcaldía Constitucional de Toro.

Se saca á subasta pública el arriendo de pastos de los 
montes, pertenecientes á los propios de la Ciudad de Toro 
y pueblos de su tierra, cuyo remate tendrá lugar el i3 
de Junio próximo y ora de las once de su mañana en las 
galerías de las casas consistoriales: se anuncia al público 
para notoriedad de los lidiadores que quieran interesarse 
en aquel ; advirliéndolcs que cu la Secretaiía del mismo 
se manifestarán las condiciones del uisfrute.=P. A. D. A,

El día tfí del corriente mes robaron una yegua en el 
término de la villa de Arcos, sus señas las siguientes: edad 
de 18 anos, 6 cuai las y media de altura, pelicana y cal
zada. El que sepa su paradero , dará razón á José Mar- ............................ ... . ni" .... .

IMPRENTA

Francisco de Ligero, Secretario.
DE ABNAtZ.


